RES. 2547/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003917, Ent. N° 3706/18)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 16/2018, convocada para el Llamado a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para la implementación de un servicio especializado de atención a personas mayores en situación de abuso y/o maltrato; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de junio de 2018, este Tribunal observó el gasto en virtud de que, teniendo en cuenta el monto del contrato original más las renovaciones establecidas, hubiera correspondido efectuar un procedimiento de Licitación Pública; 
 2) que en esta oportunidad, se adjunta nota del Contador Auditor de este Tribunal de fecha 23 de julio de 2018, remitiendo los antecedentes intervenidos por reiteración; 
 3) que luce Resolución Nº 0610/018, de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 4 de julio de 2018, mediante el cual reitera el gasto de $ 3:839.232, señalando que no es una prórroga automática sino una posible prórroga; 
 4) que se adjunta documento de detalle de intervención por reiteración efectuada de la Auditoría del Tribunal de Cuentas, de fecha 23 de julio de 2018, por el monto de $ 3:839.232; 
CONSIDERANDO: 1) que el argumento esgrimido por la Administración en cuanto a que la prórroga prevista no es automática, no es de recibo, por lo que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
 2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 27 de junio de 2018; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor.

4)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5) Oficiar a la Secretaría de Estado actuante.
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